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SECCION DE MEDICINA Y CIRUJIA.

Ensayo analítico del manantial sulfuroso, o mas 

propiamente dicho sulfurado, de Mouriscados.

En el mes de agosto del año anlerior hice un 
pequeño ensayo de la composición química de 
estas aguas, á instancias de un amigo mío, á quien 
le prescribía su médico las del Carballino. A pesar 
de que los naturales de este país ya bace tiempo 
usan de ellas, tanto para bebida como pura baños, 
siquiera hasta hoy nadie que yo sepa se ocupara en 
su análisis, no qniso mi amigo seguir de un m do 
tan absoluto la rutina general; y visto el resultado 
de mis investigaciones, le ordenó el referido mé
dico su uso, y los efectos han correspondido á 
nuestros deseos. Durante la temporada de este 
año, han concurrido á este manantial algunas 
mas personas de lo acostumbrado, y sin embargo 
de que á la mayor parte les faltase la prescripción 
facultativa, y p r consiguiente e.xistiese el corres
pondiente abuso, los resultados han sido en gene
ral satisfactorios.

Mientras tanto que los deberes de mi profesión 
me impiden dedicarme á un análisis mas minu
cioso, que luego pienso emprender á fin de escribir 
una memoria tan completa como me lo permitan 
mis limitados conocimientos en uno de los pro 
blemas químicos mas complicados y difíciles de 
resolver, creo con veniente publicar los lijeros apun 
tes que conservo del sobre dicho ensayo, porque 
estoy persuadido, no tan solo de la utilidad que 
esta clase de trabajo puede prestar á la clase pr«- 
letaria, por la projimidad de este agente tera
péutico, sino tambien por la doble ventaja de dar 
á conocer la riqueza hidrológico-médica de nues
tro tan desairado país, y de que los pueblos á 
donde se halle puedan esplotar este tesoro, cuando 
encuentren protección en los ayuntamientos y 
propietarios respectivos, cuya apatía es la causa 
pqincipal de que muchas aguas y baños minerales 
estén tan descuidados unos, y otros enteramente 
abandonado!-; por cuya razón no pueden nunca 
tener la nombradía que otros muchos del estran, 
jero, en especial los de Francia y Alemania; cu
yas aguas no valen mas que las nuestras, como 

puede deducirse, ya por su análoga composición, 
ya tambien por sus maravillosos efectos y benig
nidad de nuestro clima, prescindiendo de la in
fluencia que pueda ejercer sobre el ánimo de los 
pacientes el viaj-, diversa alimentación, distrac
ciones várias que ofrezcan los diversos pueblos, 
y aun acaso la moda.

Brece reseña de la situación topográfica del 
■manantial.

Como á unos tres cuartos do legua al. N. 0. de 
esta villa, y en el purlñlo judicial dq la misma, se 
encuentra una pequeña aldea denominada Mou
riscados. A unos doscientos metros al S. de esta 
aldea, se halla unà colma inculta, situada en ter
reno primitivo sobre el límite del granito común 
como la mayor parte de este partido, en el que se 
goza de una temperatura sumamente benigna en 
todo el verano. A la base de dicha colina se 
halla el manantial sulfuroso, con dos surtidores 
que denolan traer una dirección de E. á 0 E., y 
que e-<fá cil confundir por su proximidad. Uno 
de ellos, el mas abundante, sale con bastante 
rapidez por la hendidura de una roca del mencio
nado granito, y tiene un caudal de agua capaz 
por sí solo de proveer un grande baño (1). El 
mas pequeño está separado oomo medio metro del 
primero; se halla en la misma roca, ann cuando 
debe ser un ramal aislado, porque además de su 
mayor temperatura, como luego se dirá, al salir á 
la superficie pre^enla una fuerza ascendente ma
yor delà que corresponde á la altura en que se 
halla el primero.

Propiedades físicas del agua.
Es incolora, muy diáfana, de un sabor y olor 

que recuerdan el de huevos podridos. Despues 
que se baila espuesla algún tiempo al contacto 
del aire, forma un lijero precipitauo blanquecino. 
El peso especiheo de este agua es casi igual al 
de la desldada, pues solo pe.-a 1.0002. El agua 
del manantial menos abundante, sale acompañada 
de unas ampoditas ó burbujas, que esplotan en la 
superlicie y contienen un gás, de que luego dare
mos cuenta. La temperatura de este manantial

(1} Cerca de tres reales fontaneros, 

es de 18 1[2 grados, y la del mayor de 17, siendo 
la de la atmósfera de 16 1|2 de Reaumur, única 
diferencia que hallé entre los dos.

Análisis cualitativa.
Teniendo en cuenta la situación y abundancia^ 

del manantial, sus principios mineralizadores y 
el crédito que cada dia van adquiriendo las aguas 
mint-rales, como los mejores agentes terapéuticos 
para combatir ciertas enfermedades, que se hacen 
rebeldes á varios tratamientos y sistemas médi
cos, puestos en práctica por los mas acreditados 
profesores, creo que con el tiempo se generalice 
el uso de la.s que son objeto de este escrito; por esta 
razón, y porque he visto en varias ocasiones dis
cordancia entre los mas célebres analizadores, ya 
sobre la marcha analítica, ya acerca del descuido 
en apreciar algún incidente, y ya tambien por lo 
que puede valer un nuevo reactivo, que con el 
tiempo pueda descubrirse, no me limito como al. 
guno quisiera, á indicar el producto de mi pe
queño trabajo, sino que juzgo oportuno esponer, 
aunque sucintamente, los medios que empleé pa
ra conseguirlo; á fin de que en caso cualquier 
pued;i otro químico mas esperto comprobar razo
nadamente los resultados, ó descubrir la causa 
de los errores en que puede incurrir. No hago 
mención de algunas reacciones que en esta in
vestigación me dieron resultados nulos, y solo doy 
cuenta de las que mas marcadamente conducen 
al conocimiento de la composición química de 
estas aguas.

A. El papel de tornasol, préviamente enro
jecido, recobra su primitivo color azul puesto en 
contacto con estas aguas.

B. Privadas estas del olor sulfhídrico, por 
su esposicion al aire libre, dan precipitado blanco 
amarillento con una gota de nitrato mercurioso. 
Con el nitrato de plata precipitado blanco, y con 
el cloruro barítico, (-xalaloamónico y agua de cal 
los mismos fenómenos antedichos.

C. Concentrada el agua por medio del fuego 
hasta reduciría á una vigésima parte de su volu
men, el fenómeno mas notable que presenta es 
su leaccion con el agua de cal. A las primeras 
gotas ya presenta un precipitado blanco, que se 
se disuelve en el ácido clorhídrico, el que dá már. 
gen á una pequeña efervescencia.
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D. Estas aguas no se enturbian por la ebu
llición, ya se baga esta en vasija cerrada, ya 
al aire libre; pero en ambos casos pierden su ma
tiz primitivo,

E. Con unas golas de ácido clorhídrico ó del 
sulfúrico, se desarrclla mas el olor sulfhídrico, 
y al poco tiempo de esta reacción, el agua, sin 
perder su trasparencia, se vuelve inodora.

F. Con el sulfato zíncico y manganeso dan 
un precipitado blanco que luego ocupa el fondo 
de la copa, dejando el resto del agua incolora é 
inodora, la que vuelve á procipitar eu blanco con 
el nitrato de plata.

G. Una disolución del ácido arsenioso, puesta 
á reaccionar con estas aguas en un frasco de ta
pón esmerilado, por espacio de cuarenta y ocho 
horas, no ha originado la menor alteración; pero 
añadiéndole despues unas gotas de ácido clorhí. 
drico, se formó un precipitado amarillo que al 
cabo de algunas horas ocupaba el fondo de la 
vasija.

H. La adición de unas gotas de agua de cal 
no orijina en estas aguas fenómeno alguno; pero 
con mayor cantidad deeste reactivo se nota al poco 
tiempo, que se vuelven algo lechosas, y dejándolas 
tiempo de reposo, depositan un lijero precipitado 
blanco gelatiniforme, el que tratado con unas 
gotas de ácido clorhídrico, se disuelve, sin que 
se note ta menor efervescencia.

I. Con el nitrato de plata se forma un pre
cipitado pardo, que se oscurece á la acción de 
unas gotas de amoniaco liquido. Filtrada esta 
agua, para separar el precipitado, y tratada por 
el ácido nítrico, vuelve á precipitar de nuevo.

3. Con unas golas de cloruro barítico, tan 
solo después de algún tiempo se nota algo turbia 
el agua, la que no aclara con el ácido clorhí
drico.

L. El oxalalo amónico dáorigen á una reac
ción algo mas manifiesta que la anterior.

Ll. Estas aguas, que ensayadas en su estado 
normal no dan indicios de precipitado con el 
fosfato sódico y el amónico, despues de concen
tradas y separado el lijero precipitado que se for
ma, con la adición de un poco de carbonato amó
nico, y préviamente ensayado el liquido por 
el sulfato y oxalato amónico , los que no causaron 
reacción sensible, se ha notado con el mencio
nado fosfato un precipitado blanco adherente á los 
puntos de la vasija á donde habia tocado la varilla 
de vidrio, con que se habia agitado el liquido á fin 
de favorecer la reacción. Este precipitado era 
insoluble en el amoniaco y soluble en el ácido 
acético.

Hemos visto que estas aguas, sin concentrar, no 
producían con los ácidos mas fenómeno que la 
descomposición del sulfuro, y el consiguiente 
desprendimiento del gás sulfhídrico; pero tratadas 
despues de su concentración con unas gotas de 
los mismos, se producen unas burbujitas de gás, 
que se ven ascender á la superficie de la copa. 
Todo esto, que parece una contradicción, se esplr 
ca salisfactoriamenle, si consideramos la acción 
que el ácido carbónico del aire tiene sobre el sili
cato alcalino que estas aguas contienen, el que, 
durante la evaporación, origina un carbonato al 
calino, dejando libre la sílice, que por su estado 
naciente, gelatinoso y pequeña cantidad, se di
suelve en el agua; propiedad que demostró el in

mortal Bercelius, descomponiendo una disolución 
dilatada de un silicato alcalino, con la suficiente 
cantidad de un ácido enérjico.

Tambien nuestro compatriota el laborioso é 
ilustrado profesor de química Sr. Casares, en 
idéntica ocasión ha reconocido los mismos fenó
menos, y comprobado con hechos incontestables 
la ciusa á que debe atribuirse la diferente acción 
que en ambos casos ejercen el agua decaí y los 
ácidos. Igualmente ha resuello las dudas á que 
pueden dar margen los contradictorios fenómenos 
observados con los reactivos Ü. y G., lo que tam
bién se demuestra por las fórmulas siguientes:

NaS 4- ZuO,SO"> =i NaO,SO3 -t- ZNS.
NaS,HS -t- ZnO,SO3 =NaO,SO3 -h ZNS-bHS .
Es decir , según esta teoría, que si las aguas en 

cuestión contuviesen un snlfhidrato de sulfuro, 
quedaría en el agua gás sulfhídrico, que á su 
olor característico reuniría los demás caracteres 
químicos: y como por los esperimen os F. sr de
muestra todo lo contrario, podemos estar seguros 
de que no existe tal sulfhidraio.

El gás del manantial menor lo he clasificado 
como nitrógeno, porque reúne todas las propiedades 
negativas por las que este gas se hace notab e. Es 
incoloro, insípido é inodoro; no e-durbia el agua 
decal, ití altera la tintura de tornasol; es casi in
soluble en el agua; no es absorvido por la potasa 
cáustica; no alimenta la combustion, ni se com
bina con 1'1 fósforo, pues introducido un fracmen- 
tito de este metalaide en un tubo graduado que 
contenia dicho gás, no se observó fenómeno al
guno, aunque se prolongó la acción por mas de 
24 horas; por consiguiente, no puede caber duda 
en rccouocerle como td, siquiera nos sea desco
nocido su verdadero origen, á pesar de la autori
zada opinion de un químico (M. Longchamps), 
que ásus muchos conocimientos especiales reúne 
la garantía de haber sido oficialmente comisio
nado para analizar al pié dei manantial las aguas 
mas célebres del vecino imperio, opinion por la 
que no siempre se esplica la formación del suso
dicho gás, tan común en las aguas sulfuro.sas y 
aun en algnnas otras.

■ Según todo lo ante dicho, se puede deducir 
que los factores constituyentes del agua sulfurada 
de Mouriscados, son:

Azufre, cloro, ácido silícico, ácido sulfúrico, 
óxidos de sodio, de magnesio y de calcio; los cua
les agrujtados, según las leyes que nos enseña la 
teoría, resulta que la composición química mas 
probable será:

Sulfuro sódico, cloruro sódico, sulfato magné
sico, sódico y cálcico, silicato só.lico. ¿Fosfato 
cálcico y alumina?

En vista de estos principios mineralizadores, se 
puede deducir que dichas aguas no solo deben 
poseer propiedades terapéuticas, que el cuerpo 
médico podrá apreciar, sino que no contienen 
agente alguno nocivo á la salud. Tienen la única 
desventaja de no poderse usar para baños en mu
chas ocasiones en que es menester una tempera
tura mas elevada, porque, además de la descom
posición que esperimentan al calentarías, tienen 
los enfermos el correspondiente desembolse. Re
mediar este inconveniente, que no juzgamos im
posible, .seria sumamente beneficioso à este pais.

Chantada, IO de noviembre de 1858.
J. Baanante.

Clínica del Dr, Solér.

C.ÁLCULO VEXICAL: TALLA BILATERAL EN DOS TIEMPOS.' 

CURSO FELIZ DE LA CICATRIZACION: COMPLICACION 
DE UNA VIRUELA CONFLUENTE: MUERTE. (I)

ÇConclusioîi.)

k primeros de octubre del presente año entró 
en la clínica del Dr. Soler, un jóven de 22 años, 
natural de Escalona (Segovia), pastor, soltero., de 
temperamento nervioso, constitución regular, 
quebrantada salud habitual y malos hábitos, so
bresaliendo el de la masturbación,

Habia padecido las enfermedades propias de la 
infancia y no estaba vacunado.

Desde muy niño recordaba haber notado altera
ciones en el modo de escretar la orina; unas veces 
salía este líquido sin senlirloel enfermo; otras sen
tía repenlinamente necesidad de orinar acoinpa- 
ñsda de dolor en la estremidud del glande, y para 
conseguir la escrecion se veía obligado á ponerse 
de rodillas y codos sobre el suelo; mas tarde, por 
último, cuando llegó á tener trece años se exa - 
cerbaron e-los síntomas; á la disuria se unió es
cozor en el trayecto de la urelra al tiempo de 
orinar: peso é incomodidad en el hipogastrio; 
sensación como de un cuerpo estraño en esta re
gion, que cambiaba de sitio según los movimien
tos del enfermo; orina ardiente, sanguinolenta, 
que dejaba precipitar arenillas y copos que se ad
herían á las paredes del vaso; y alguna vez li
geros fenómenos febriles: pero lodos ellos desa
parecían ó mejor dicho remitían pronto, para vol
ver á presentarse en épocas indeterminadas, si
guiendo el enfermo con estas alternativas hasta 
el año pasado, que determinó venir á la Facultad 
á que le operasen; y no pudiendo conseguiría, 
por ser la terminación del curso, se marchó á su 
pueblo, de donde volvió para entrar en la Clínica 
del Dr. Soler, ocupando en ella la cama núme
ro 12.

Observado el dia de su entrada se le vió en 
decúbito supino y con los síntomas siguientes: 
dolor en la region hipogástrica, que se aumentaba 
por la presión y que se irradiaba hacia los va
cíos, y hácia el glande; disuria, orina ardiente 
sanguinolenta, muy pesada, de olor muy fuerte, 
amoniacal y en cuya parle inferior se veian 
equiponderantes grandes copos ó madejas blan
quecinas.

La palpación hipogástrica y el registro rectal, 
dieron motivo para observar la sensación como 
de un cuerpo duro alojado en el interior de la 
vegiga urinaria. Hecho el cateterismo con una 
sonda de goma, que dió á conocer el espasmo con
siderable del cuello de la vegiga, y practicado 
despues con una sonda de plata, se reconoció la 
presencia, en el interior de aquel órgano y parte 
posterior de su fondo, de un cuerpo duro del ta
maño de una nuez, pesado, dificilmenle movible, 
y que causaba, cuando á beneficio de movimien-

(I) Por un lamentable error ocurrido al hacer 
el ajuste de nuestro último número, apareció la 
conciusiou del bellísimo artículo del Sr. Olavide 
antes que hubiere apareciilo el principio, que hoy 
publicamos. Nuestros amables leclore.s nos dis
pensarán esta nueva y desgraciada c.'-pecie de 
hipérbaton.
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los de lateralidad dados á la sonda se movia, do
lores atroces al enfermo.

Como síntomas generales se observaban: ligero 
movimiento febril, pesadez de cabeza, los, poco 
apetito; la lengua húmeda con una capa blan
quecina mas densa hácia la base de la lengua, 
pesadez en el epigastrio y estreñimiento.

De los síntomas referidos se dedujo lógicamente 
que el enfermo padecía un catarro vexical bas
tante intenso, producido por la presencia de un 
cálculo en la vegiga, cuyo tamaño se comparó al 
de una nuez grande, y de cuya libertad se dudó 
desde luego, porque la escasez de los movimien
tos que la sonda podia comunicarle, daba motivo 
para sospecb.ir la adherencia ó enquistamiento, 
por lo menos parcial, de dicho cálculo.

El Dr. Soler, sin embargo, y siguiendo su 
plausible costumbre, convidó á varios profesores 
de la escuela para que se cerciorasen, como él, de 
la existencia del cálculo y de las circunstancias 
que pudieran complicarle; y encontrando á todos 
de acuerdo con su opinion, se decidió á.obrar con 
la energía, á la par que con la circunspección, que 
el caso requería.

Aunque la afección principal era sin duda al
guna la calculosa, y podia considerarse como la 
Causa de lodos los demás fenómenos, siendo por 
consiguiente la indicación que se presentaba, el 
librar á la vegiga, por cualquiera de los medios 
indicados, del cuerpo estraño que la ocupaba, 
eran de tal intensidad los síntomas del catarro 
vesical que se creyó deber combaiirlós antes de 
pasar mas adelante.

Con este objeto se sugetó al enfermo á un plan 
antiflogístico indirecto. Se le prescribieron la 
tisana atemperante para bebida usual, la emul
sión alcanforada, los baños generales templados, 
y mas adelante una aplicación de sanguijuelas ai 
hipogástrio y al periné, y cataplasmas emolientes 
á la primera de dichas regiones, con cuyos medios 
cedieron aunque lentamenle los síntomas del ca
tarro y la reacción general que habia producido, 
consiguiendo el enfermo, al cabo de 13 dias, es- 
cretar sin mucha dificultad, una orina clara y sin 
mucosidades.

En este estado se pen.só en ht operación, que el 
enfermo pedia con muchas instancias, prefiriendo 
el Dr. Soler la talla, por considerar ineficaces los 
medios liioulrípticos, y estar contraindicada la li- 
lolrícia, por ser muy estrecha la uretra para dar 
paso á los litolríctores, y por tratarse además de 
un cálculo voluminoso y tal vez adherido.

El dia 30 ile octubre, y despues de preparado 
lodo lo necesario, se colocó al paciente en la 
mesa del anfiteatro con las piernas dobladas so
bre los muslos y estos sobre la pélvis , y suje
tos con lazos entre si el pié y la mano de cada 
lado. El profesor mientras se cloroformizaba el 
enfermo, introdujo una sonda metálica en la ve
giga y reconoció nuevamente la existencia del 
cálculo, notando tanto él como'.los profesores 
asistentes, que por la percusión no se percibía 
sino muy apagado el ruido lapídeo que debe produ
cir el choque inmediato entre el cálculo y la sonda.

Sacó despues la sonda, y sustituyéndola por el 
catéter de Dupuytren, entregó este al Sr. 1). Ra
fael Martínez, que le mantuvo en posición vertical 
y fijo durante los primeros tiempos de la ope
ración. 

de demasiado en la vegiga, y que seria mas opor
tuno seguir en este caso el ejemplo de Vidal de 
Cassis, que continuar los esfuerzos de tracción 
rompiendo en ellos ¡a vegiga ó desgarrando la 
próstata, por atender solo á una vanidad mal en
tendida y de la cual la humanidad podia resen- 
tirse.

Se trasladó por consiguiente el enfermo á la 
clínica, colocándole un apósito provisional, y co
mo apenas tuvo alteración notable en todo el dia, 
y al siguiente, 31 de octubre, se encontraba en 
buen estado, el profesor mandó preparar lodo lo 
necesario para proseguir la operación.

Trasladado al anfiteatro, cloroformizado, y co
locado en posición conveniente el enfermo; el 
operador introdujo una sonda en la vegiga, aunque 
con dificultad por el espasmo de su cuello é hizo 
una inyección de agua tibia por ella; despues, 
sacada la sonda, introdujo el lilólomo de Dupuy
tren y dando á sus hojas mayor abertura que el 
dia anterior, le sacó abierto procurando que no 
hiciera nuevas incisiones, sino que aumentase 
las dos ya existentes en los diámetros oblicuos 
posteriores de la próstata.

En seguida empezó con las cucharas rectas y 
curvas las tentativas de eslraccion, pero el cál
culo era muy voluminoso y friable, asi es que se 
rompía en sus eslremos ó ángulos á la presión 
de ias cucharas al paso que se oponía ó ha
cia grande resistencia para salir al eslerior.

En estas tentativas salieron cuatro pequeños 
fracmentos del cálculo. Por fin el operador, co
giendo el cálculo con unas fuertes pinzas de pó
lipo, pudo completar, no sin grandes tracciones, 
su eslraccion , terminando felizmente la ope- 
rucinn.

Se introdujo una sonda de goma en la vegiga, 
se cubrió la herida con planchuelas de cerato, 
una torta de hilas, y un T de ano y se trasladó el 
enfermo ó la clínica.

El cálculo era voluminoso, mas bien esférico 
que aovado: con un diámetro mayor de 17 lí
neas, y otro menor de 15; de superficie irregular, 
anfractuosa, con ángulos salientes muy pronun
ciados en varios sidos de ella: de color vário: en 
unos puntos rogizo claro, en otros blanquecino, y 
en otros pardo, pareciendo en ellos como recu
bierto de una capa orgánica: su peso una onza 
menos 30 granos: su densidad bastante consi
derable.

Serrado por la mitad, aparece en el centro de 
corte un núcleo de color oscuro del diámetro de 
un centímetro y formado al parecer por el con
junto de varios calculitos de media á una línea 
de diámetro, rodeados de una zona mas oscura, 
y unidos entre sí por una sustancia intermedia 

i del misino Colcr. La parte periférica del cálculo 
■ es mas esponjosa, mas blanca y con algunas ve- 
1 tas de! color del núcleo.

El análisis cualitativo practicado por el señor 
D. Teodoro Yañez, sobre el serrín del cálculo, en 
el laboratorio químico de toxicología de la Facul
tad, ha dado por resultado el encontrarle com
puesto de ácido úrico, urato y fosfato de cal.

! Tal es, digámoslo así, la aulópsia del cálculo:
1 sigamos ahora al enfermo. .

José Eugenio de Ol.vvide.

Estirando en seguida la piel del periné con la 
mano izquierda, mientras un ayudante tiraba! 
del escroto hácia arriba, tomó con la derecha el 
bisturí, y practicó con él una incisión semicir
cular que partiendo del centro de una línea tirada 
desde el ano al isquiun derecho, concluyó en el 
punto correspondiente del lado opuesto, pasando 
unas seis líneas por delante del ano.

Sujetó entonces con la mano izquierda el bor
de inferior de la herida, empujándole hacia abajo 
para evitar el herir el intestino recto y fué cor
lando entonces con prontitud el tejido celular 
subcutáneo, la aponeurosis perineal superficial y 
la punta anterior del esfínter hasta llegar á la 
porción membranosa de la uretra.

Reconocida esta por la uña del índice izquierdo 
y encontrado el punto de ella que correspondía á 
la ranura del catéter, hizo con un bisturí de pun
ta aguda una incisión que la interesó unas cua
tro líneas llegando hasta los límites de la prós
tata, y cogiendo entonces el litotomo doble de 
Dupuytren, despues de haber elevado*el ayudante 
el catéter, introdujo aquel cerrado y con la con
cavidad hácia arriba por la abertura de la uretra 
y siguiendo la ranura de este, hasta estar con
vencido de que habia penetrado lo suficiente en 
el interior de la vegiga.

Se retire el catéter y el profesor entonces dió 
vuelta al litotomo para que correspondiese la con
cavidad de sus hojas abajo: abarcó con la mano 
derecha el vásculo aplicándole sobre el mango y 
fijando la abertur.i de las hojas en 10 líneas cada 
una, tiró progresivaníente hácia abajo del instru
mento abierto, hasta que salió al eslerior, cogien
do entonces las cucharillas rectas, las introdujo 
en la vegiga, sirviendo de guia para ello el índi
ce izquierdo previamente colocado en la herida, 
é inmediatamente cogió el cálculo por el sitio en 
que se presentaba atrayéndole hacia la próstata; 
pero los atroces dolores que debió sufrir el 'en
fermo, demostrados por los movimientos que hizo 
á pesar de estar cloroformizado, y la resistencia 
que se encontraba para la salida del cálculo, hi
cieron comprender que habia algún obstáculo ó 
complicación.

El profesor, introduciendo profundamente el 
dedo indice izquierdo en la herida, reconoció con 
él los bordes de las cucharas, por ver si inadver- 
lidameute se habia cogido coa el cálculo alguna 
porción de la vegiga y viendo que no, soltó el 
cálculo, sacó las cucharas, y dilató con un bisturí 
de punta roma la herida de la próstata, haciendo 
una incisión hacia arriba.

Volvió á introducir las ¡unzas de cálculos ó cu
charilla, haciendo nuevas tentativas (•} para la 
estraccion, pero no pudiendo conseguiría, bien 
porque estuviese adherido el cálculo ó sujeto en 
alguno de sus puntos por un espasmo parcial de 
la vegiga, ó bien porque la herida fuese estrecha 
para dar paso al cálculo aumentado en sus diá
metros por el de las cucharas, el profesor deter
minó suspender la operación hasta olro dia, des
pues de consultar el parecer de los profesores 
presentes, creyendo que no se debía prolongar 
mas una sesión en la cual se habia ya maniobra-

(t) En una de estas tentativas se rompió la 
parte del cálculo comprendido entre las cucharas, 
saliendo entre ellas un fracmeulo de una media 
pulgada de largo, j de forma triangular,
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Cuadros historico-cronologíeos

Nacieron Florecieron Murieron Í^ombres.
Ramos ele lo 
ciencia qm 
cultivaron.

Biografías.

1605

1605

1605

1606

19. 
Brabo Chamizo (Juan)......................................

20.
Avellano (Juan) .................................................

21.
Ramos (Simon).................................................

22.
de Sosa Sotomayor (Juan).................................

23.
Tristan (Gaspar)............................................

24.
Pallet (Juan)l...............................................  .

C.

C. M

P. A. Y.

C. S.

Natural de Lerpa (Portugués) estudió la medicina 
en la universidad do Coimbra, donde se doctoró. En
señó por muchos años anatomía.

Natural de Celina ( Aragón) estudió en Alcalá y 
regentó una cátedra de medicina en dicha ciudad.

Natural de Sevilla, donde gizó de gran crédito, de
cano de los médicos y médico de cámara del conde 
de Niebla. Algunos le llaman Rodríguez Ramos.

Natural de Sevilla, donde estudió, siendo discípulo 
de Hidalgo de Aguero.

1606

1606

M. M.

G.

Natural de Valencia ; estudió teología, cánones y 
medicina, fué doctor en e.stas dos últimas facultades; 
siendo sacerdote obtuvo licencia para proseguir visi
tando.

Médico de cámara de Enrique de Borbon , príncipe 
de Condé.

1562 1606

1606

1606

1632

1636

25. 
Sacchez (Francisco)......................................

26.
Gonzalez Sepúlveda (Francisco)....................

27.
Alvarez Cabral (Fernando)...............................

A Y.

A. Y.

A. Y.

Natural de Braga (Portugal) médico y catedrático 
de Montpelier.

Dr. en medicina.

Natural de Santarén, médico famoso muy respetado 
de los literatos portugueses. Murió en su patria.

■J§68 1606

1606

1606 1616

Abreu (Alejo).........................................  . .

29.
Rodríguez Guerrero (Diego).. .... . 

30.
R. Elias Montalto.......................................... .....

31.
Nuñez (Luis).....................................................

32.
de Barrios (Juan)..............................................

33.
Fray Blas Berdú............................... .....

34.
de Villarreal (Juan )...........................................

A Y.

F.

A. Y.

Natural de Alcazovas (Portugal) estudió la medici
na en Coimbra, habiendolo hecho contra la voluntad 
de su padre: falto dé recursos se fué con D. Juan Hur
tado de Mendoza ; fué gobernador de Angola, sirvien
do en el ejército de médico y cirujano mayor.

Médico de Sevilla.

Judio portugués, llamado Felipe y Filoteo Eliano, 
nombres con que ocultó su judaismo. Llegó á ser tan 
célebre que fué primer médico de la reina de Francia 
Maria de Médicis, la que le consiguió el libre uso de 
su religion en Francia. A su muerte en 1616 fué em
balsamado y sepultado en Am.sterdam.

1607

1607

A. Y.

C. H.

Natural de Amberes ó de Santarén, fué médico, in
signe historiador y poeta.

Se ignora su nacimiento, estudió al parecer en Va
lladolid, donde fué doctor, pasó á Méjico y obtuvo el 
renombre de práctico.

1607

1608

A. M.

A. Y.

Natural de Verdú (Cataluña) del orden de predica
dores.

Natural de Ubeda, estudió en Alcalá, donde fué 
doctor.

1608

1600

33.
Valero (Gerónimo).............................................

36.
da la Fuente (Gerónimo).................................

37.
(Cosme) Novella. . .......................................

M.

A. Y.

Natural de Zaragoza, estudió en dicha ciudad , fué 
doctor en medicina y catedrático.

Natural de Madrid, boticario del rey.

1610 Ph. Natural de Albarracín, colegial boticario de Zarago
za y visitador por S. M. de la botica real y hospital 
general de dicha ciudad.

1610 Fernandez Bejarano (Francisco Mateo). . . F. Natural de Badajoz y doctor en medicina, titular en 
Lérida, donde escribió su obra.

1610
'38.

de Victoria (Pedro)............................................ A. Y. Natural de Valencia, donde estudió y se graduó de 
doctor, ejerció la profesión en Sevilla.

j§89 1610 1640
30, 

Ferrer Moreno (Pedro)......................................C. Natural de Calatayud, médico-cirujano.

1610
40 

Sala (Juan)...........................................................M. Natural do Zaragoza, catedrático de la universidad 
de dicha ciudad. Cultivó tambien la poesía y ejerció 
en Sevilla.
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de lot mèd'eos epañ jle».

Obras que escribieron. Descubrimientos y curiosidades históricas sobre la medicina española.

10 Discurso de la providencia y curación de secas y carbuncos 
con contagio. Granada, 1603, 8.°

11 Discurso sobre la conjunción maxima que fue en diciembre del 
año 1603, en la cual se pronosticaron los felicísimos sucesos y victo
rias que señala al rey D. Felipe 111 nuestro señor y á su gente sagita
ria que son los españoles. Valencia, 1604, 8.”

12 Farmacopea de muchas cosas importantes á los boticarios Ma
drid, 1603, 4."—Parecer de que las cubebas son el carparío de Gale
no, en 4.®—Anotaciones sobre Mesué de muchos compuestos y sim
ples.—Historia de los animales mas recibidos en el uso de medicina, 
donde se trata para lo que cada uno entero, ó parte de él, aprovecha, 
y de la manera de su propagación. Madrid, 1613, 4."

13 Conocimientos, curación y preservación de la peste, á donde se 
trata lo que han de hacer las ciudades y gobernadores de ellas, y cada 
vecino particular en su casa; remedio con que se ha de preservar 
cada uno según su complexion , edad y naturaleza. Va añadido un 
estrado del arte de descontagiar las ropas de seda , telas de oro y 
plata, tapicerías, lienzos y otras cosas contagiadas. Con un discurso 
al fin, si los melancólicos’ pueden saber lo que está por venir con la 
fuerza de su imaginación ó soñando. Jaén, 1603, en 4 ® Escelente 
monografía sobre peste.

14 Medicina y cirujia de vulneribus capites. Valladolid, 1613, 
en 8.®. Zaragoza,'1664, en 8.®

13 Indicación de la sangria. Valladolid, 1601, 8.®
16 Compendio de la naturaleza, virtud y aplicación de la quinta 

esencia del oro medicinal, á que los antiguos filósofos llamaron pana
cea. Sevilla, 1604, 8.®

17 Hay tres ediciones de sus obras en 4.°, cuyo título es: «Me
thodi medendi universalis por sanguinis misionen et purgationen li
bri duo Accésit de tempore aquæ frigidæ in febribus ardentibus ad 
societatem exhibendae filter unus. Venecia, 1604

VVolfio cree que escribió en hebreo «Seelotfi Uthesuboth» pre
guntas y respuestas, obra inédita.

18 Disputaticiones medicæ super libros Galeni de locis affectis et 
de aliis morbis ab eo ibi relictis.—Opus docloris Petri Garcia Carrero 
Calagurritani, primani medicinæ profesoris in complutensi Academia. 
Alcalá 1603 en folio. Esta obra está dividida en 76 disputas con dife
rentes 'emas sobre varias enfermedades.

19 De medeendis corporis malis per manualen operationem, to
mus primus ail illustrissimum dominum Alfonsum Furtado de Men
doza , conimbri-censis academiæ olim rectorem meritissimum nue 
vero ni supremo sacræ Fhilipe majestatis senatu consiliarum. Coim
bra, 1603-

20 información, cura, consulta y respuesta acerca de la enfer
medad que ha tenido la HÍma. Sra. doña Estefania de Pinos, señora 
de Castellar, en el año 1603, dedicada al Exemo. Sr. conde de Belchi
te. Zaragoza, 1603, 8.®

21 Apologiam argenti vivi temperamento atque usu unctionis hi- 
drargiri tarn in universis juncturis quam in capite. Sevilla, 1606, 4.“ 
y 1619.

Apologia in qua disputatur utrum liceat in morbis acuti medica
mento purganti, quod minorativum vocant, uti. Sevilla, 1619, 4.“

Apologia miscælanea et promisasa adversus quædam placida cujus- 
dam doctoris amici circa serum lactis et pthisanam etc. Osuna, 1622, 
en cuarto.

Invectiva apologética miscelánea in Gasparen Calderam, medicum 
Carmonensem, circa inteligentiam verborum Plimii, atque etiam est 
morbus aliquis per sapientian mori —Apologia plauritide —Sapientí
simo doctori Francisco de Espinosa Bocanegra: doctor Simon Ramos 
salutem desiderat, et suæ epistolæ et apologiæ respondet.—Apologia 
in qua controvertitur utrum venenum generari intra corpus possit 
denique delitescere ajusdem activititatis et eficatiæ veneni esieriori; et 
an posit certa cognitio inter utrumque reperiri et ante judicem de
clarari. Sevilla, 1636, 4."

Otras obras mas escribió de teología médica en que habla de Jesu
cristo al ser concebido por la Virgen.

22 Tractatus de cujusdam novi vulneris curatione quod pertingit 
ad duas cavitates; tam vitalem, quam naturalem; doctísimo Ludovi'-e 
Mercate, doctori medico sus doctor Joannes de Sosa Sotomayor me
dicus ac chirurgus hispaliensis salutem et felicitatem exoptat. Sevi
lla, 1606.

A esta obra se balla unido Ia siguiente: Tractatus in quo agitur 
de vera bubonis venerei curatione. Sevilla, id.

23 De clerico medico curiosa disertalio , sive interpretatio ad text, 
in’eap. 7 ad aures, de rotates et quanlüæ: in qua demostratur docto- 
rern medicum in sacris, et presbyteratum, ordinibus promotum, pose 
jure comuni atiento, medicain artem exercere Valencia, 1606, en 8.®

24 Diccionario de las lenguas española y francesa, 1606,8 ®

Disertación médica. Del medio de evitar varios errores en medicina , per- 
suadiéndolo con observaciones prácticas, por D. Pedro García Brioso, médico 
de cámara de S. M

Disertación quirúrgica. De la arterotomia por D. Bartolomé Calcroy 
Tomes.

Disertación médica. Del tantarentismo : prodigiosos efectos del veneno de 
la tarantela y maravillosa utilidad de la música para curarlo, por D. Juan 
Pereira.

Esperimentos quimicos, por D. José Olivarer.
Dtsertucidn quirúrgica. De la trepanación y casos en que precisa, por don 

Pedro Bdmaña.
Disertación físico-moral. De la invalidae ion del bautismo hecho con el 

agua desn ada de vegetales, por D. Pedro Silva.
Disertación quirúrgica. De la operación cesárea, determinando loi caso:< 

en que, es absoluiamenle precisa, por D. Juan Bautista Matoni.
Disertación qaimica. Del alcanfor, cuya naturaleza y virtudes se de

muestran con vanos esperimentos, por D. Ánlonio José Correa.
Disertae on médica. Continuación de las observaciones y reflexiones histé

ricas, fí-ic--médicas hechis en su viaje de Italia por D. Francisco Buendía y 
police.

Disertación médica. Método sencillo y genuino de inoculación preferible á 
los descubrimientos hechos hasta ahora, por Jimenez de Lorite.

Oración inaugural. De la atmósfera del globo tarrá jueo, por Nielo de Pina.
Disertación médica Del uso y abuso de las sangrías en enfermedades ia- 

Ilamatoiias, por Zapata.
Disertación medica. La genuina inteligencia del aforismo 42 la 7 de Hipp. 

que empieza Si febris sion non hile etc , por Rosains.
Disertación quirúrgica. Del uso de los ácidos vegetales en las úlceras ca

coethis, por Tornero.
Disertación médica. De los medios de avocar las viruelas relropulsas, por 

Delgado. .
Disertación médica. Del espeso y disminución de la leche en las matrices 

y modo de remediar ambos vicios, por González Cantero.
Lección quirúrgica. Precauciones que exige la operación de estraer las se

cundinas después del parlo, por D. Bautista Matoni.
Lección médico legal Sobre el modo de declar ante los jueces acerca de 

los mordidos de un perro rabioso; por D. Pedro García Brioso.
Lección medico práctico. De los hemorragias uterinas y medios de socar- , 

rerlas, con respecto á sus diferentes; cansas, por D. Juan Pereira.
Lección histórico politico medica. De las enfermedades que pueden se

guírse de resultas de la pasada inundación del Guadalquivir, por D. Florencio 
Delgado.

Lección medico-teológica. Si el médico que obra según se practica, aunque 
contraria al común sentir de los antores lo haga licitamente, por el R. P. M. 
Lorenzo Zambrano y Goizueta.

Lección quirúrgica Del origen de las escrófulas y método roas arreglado 
de su cuiacion, por D. Juan Sisto Rodríguez.

Lección medico práctica. Si los baños generales de agua libia pueden a i- 
ministrarse a los hemopóicos y á los que padecen dificultad de respirar, por 
D. Manuel Antonio Rodríguez de Vera.

Lección quirúrgico-práctica. De la inflamación de los huesos, modo de eo- 
nncerlo y curarlo, por D. Miguel Ruiz Tornero.

Lección botánica. Si la diversidad estrinseca de las plantas infiere precisa
mente variedad de virtud, por D. Antonio Correa.

Lección medico botánica. Si en solo el reino vegetal se halla remedio para 
todas las enfermedades, por D. Bernardino Dominguez.

Lección química. Si las sales sacadas por lixibacion de diferentes vegetales 
tienen diversidad de virtud, por D. Antonio Mann Lorite.

Lección medica. Esposicion del aforismo 22 del lib. I.® de Hipp. Cancoría 
medicari opportet etc. por D Ambrosio María Lorite.

Lección médico-légal Si la lepra de los hebreos es específicamenle la mis
ma que la de nuestro.s tiempos etc. por D. Cristóbal de Montilla y Puerto.

Lección medica Si el uso de los ácidos vegetales es compatible con el do 
fi s medícaraenlos mercuriales, por D. Cárto? José Zapata.

Lección politico medica. Del uso de las cotillas con respecto a la salud 
publica, por Lorite. , ,

Lección medica. De la orina blanca y método para discernir cual sea el 
contenido que la pone tal, y que indique en las enfermedades, por D. Marcos 
Acosta.

Leccion quirúrgica. Cuando y de que modo se ha de hacer la esfraecniu 
del feto en una mujer que murió repentinamenle, por D. Juan Bautista M aloni.

Lección medica. Esposicion del testo de Hipócrates lib. 1." Prætlict vers.
21, quro violenta, multa ex naribus ele., por 1). Francisco Gonzalez de Leon.

Lección medica. Del modo de conocer los tubérculos riel pecho y parte que 
ocupan, por D. Bernardo Dominguez. ■ n

Oración inaugural. Por D. Cristóbal Nielo de Pina y dice vanas reflexio
nes sobre las inundaciones del rió en Sevilla, sus efectos y^ causas evitables.

Lección medica Del mecanismo como se causa la manía, por García Ditoso»
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SECCION PROFESIONAL.

En vista del fraternal entusiasmo con que 
ha sido acogida por los profesores españoles 
la idea de felicitar ai Sr. 1). Pascual Domingo, 
por su afortunada salvación del riesgo en que 
pusieron su vida las dos criminales mujeres 
que á ella atentaron; y atendiendo á Ias in
dicaciones de la prensa médica y de muchos 
dignos compañeros, la reunion de profesores 
de Madrid que concibió este pensamiento ha 
dispuesto prorogar, hasta el dia 13 de enero 
próximo, el plazo para firmar la carta que las 
clases médicas han de dirigir con aquel obje
to al Sr. Domingo.

La reunion se felicita de la manera como 
Ias clases médicas han correspondido á su in
vitación, ai paso que las felicita tambien, por 
que muestran que aun no ha muerto en ellas 
el espíritu de dignidad y de compañerismo 
que algunos Ias niegan, y porque con estos 
sentimientos, bien dirigidos, puede lograrse 
todo, si se une á ellos la constancia.

Las clases médicas, en la presente ocasion, 
no solo han comprendido que el horrible 
atentado que motiva esta manifestación ha 
sido dirigido al médico, sino crue han com
prendido tambien la necesidad de dar una 
Draeba de su unidad, al paso que de los no
bles sentimientos de su corazón.

¡Quien sabe cuanto puede valer esta prueba!
La reunion de profesores de Madrid escita, 

pues, si escitacion necesitan, á todos sus com
pañeros médicos, cirujanos y farmacéuticos á 
que imitando el ejemplo de tantos otros, se 
adhieran á este pensamiento y favorezcan la 
adhesión á él del mayor número posible de 
profesores ; aú como espera que la prensa 
médica y los señores subdelegados, correspon
derán dignamente á lo que de ellos reclaman 
en esta ocasion las clases médicas, cruelmente 
heridas en la persona del profesor D. Pascual 
Domingo.

Para hacer constar la adhesión basta re
mitir carta á las redacciones de La España 
viédica ó de La Actualidad^ de Valencia, en 
la cual se contengan la firma ó firmas de los 
profesores adheridos. Los de Madrid pueden 
consignar su conformidad en la carta origi
nal que se halla en la librería de Bailly-Bai
llière, calle del Principe, núm. 11.

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.

limo. Sr.: Atendiendo á la instancia presentada 
por D. Pedro Suarez á nombre de los alumnos de 
sexto año de la facultad -de medicina de Cádiz, y 
en consideración á que estos interesados y los 
que se encuentran en igual caso en las restantes 
Universidades, al terminar el presente año acadé
mico, tendrán estudiadas todas las materias que 
exigen los programas vigentes para la licencia
tura, escepto el segundo año de clínica; la Reina 
(Q. D. G.), de acuerdo con el dictamen del rea' 
Consejo de Instrucción pública, se ha dignado 
mandar se les dispense del estudio de esta última 
asignatura, y se les admita el grado de licenciado, 
terminado que sea el curso actual.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci

miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. l. muchos años. Madrid 13 de diciembre de 
18o8.—Corvera,—Si. Director general de Ins
trución pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Las juiciosas excitaciones det Consejo de Sa
nidad y las noticias que el gobierno recibe hace 
tiempo por otros diferentes conductos del estado 
poco lisonjero de la salud pública en Rio Joneiro, 
le colocan en el imprescindible deber de darías 
publicidad, á fin de que se tenga en España un 
exacto conocimiento de los estragos qne a fi causa 
la fiebré amarilla.

Desde que fué invadido de tan terrible enfer
medad el Impero del Brasil en el año de 1830, no 
solo no ba desaparecido por completo de aquei 
pais ni un solo dia, sino que, por el contrario, se 
ha declarado endémica, observándose que en el 
eslío adquiere un grande desarrollo que causa 
numerosas víctimas. Conócese la gravedad actual 

■de dicha enfermedad con solo atender á que én 
su primera invasion fueron acometidas del mal 
las tre.s cuartas partes de la población, y á que 
todas las probabilidades inducen á creer que en 
los siete años subsiguientes hasta el presente han 
pagado el mismo tributo cási todos los habitan
tes. Sabido que la fiebre amarilla no repite por lo 
regular á quien una vez la ha padecido, resulta 
que ataca ahora exclusivamente á la población 
notante de extranjeros que habitan temporalmen
te en el pais, de los cuales la mayor parle son 
europeos. Y leniendo en cuenta las alteraciones y 
vicisitudes por que pasa la enfermedad en las dis
tintas ép cas del año, y con especialidad desde 
mayo á diciembre, se calculan en 16 ó' 17 defun
ciones diarias las que causa en Rio Janeiro la fie
bre amarilla, sin contar los fallecidos en. los 
hospitales, ejerciendo su mortífero influjo con pre
ferencia sobre los extranjeros. La mortalidad in
dicada podrá aparecer quizá de escasa entidad 
si se refiere á una población que los naturales ha
cen subir á mas crecido número de almas del que 
en realidad cuenta; pero á poco que se medite 
se echa de ver que es ciertamente considerable, 
como que asciende á mas del 13 por 100 de los 
invadidos.

Atento el gobierno por una parte á lo que ar
rojan de sí los datos que po«ee, y por otra al in
flujo que ejercen y pueden seguir ejerciendo los 
cuadros deslumbradores con que se procura des-r 
portar la afición á emigrar al Brasil, por desgra
cia harto extendida hoy en algunas provincias 
de España, creería faltar á los sagrados deberes 
que le impone la alta tutela que le está encomen
dada, si no dirigiese, como lo hace, una voz 
amiga á sus administrados para darles á conocer 
el verdadero estado sanitario de Rio Janeiro, y el 
peligro, no como quiera probable, sino seguro á 
que se exponen los españoles que se deciden á 
marchar á dicho punto, impulsado.s sin duda por 
la esperanza de ventajas pecuniarias que en su 
patria creen no poder alcanzar. .

Precisado, pues, á respetar la libertad que lo.s 
españoles tienen de variar el punto de residen
cia cuando lo crean conveniente, y deseando por 
otro lado prevenir, en cuanto está á su alcance, 
el riesgo inminentísimo que corren de contraer 

la fiebre amarilla y ser víctimas de ella emigrando 
á Rio Janeiro, no puede menos, ya que no le es 
dado impediría, de hacer manifiesta la indudable 
conveniencia de rotraerse de semejante emigra
ción, por lo menos mientras no cambien las con
diciones sanitarias del Impero brasileño.

Monte-pío facultativo.

La junta de apoderados comunica á esta direc
tiva que en virtud de la consulta elevada por la 
misma y conforme con su propuesta, ha tenido á 
bien aprobar la disposición siguiente:

«Hallándose instalado el Monte-pío facultativo 
con autorización legal , y en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 18 del capitulo adicional de 
los Estatutos, se abre el pago obligatorio del pri
mer plazo de cuota de entrada, hasta fin de febre
ro próximo.

«Los sucesivos pagos de la cuota espresada se 
verificarán en plazos trimestrales como determina 
el art, 6,” de los Estatutos, siendo tiempo de pago 
en cada uno de ellos los dos primeros meses de 
cada trimestre.»

En su virtud, queda abierto el pago del primer 
plazo de cuota de entrada en las tesorerías de las 
juntas delegadas (1) y en la general para los sócios 
que residan en poblaciones no comprendidas en 
los distritos establecidos; debiendo hacer en este 
plazo el pago de su respectiva parte de cuota los 
sócios que no lo han verificado ya vuluntariamente 
con arreglo á las disposiciones anteriores.

Madrid 2 (2) de diciembre de 1838.—El pre
sidente, Tomás Santero.—El secretario general, 
Luis Colodron.

Proyecto de una ley de Sanidad civil y de la 
creación de un cuerpo facultativo de este 
nombre, por D Juan Cuesta

(Conclusion).

Art. 68, Los partidos sanitarios llamados 
jurisdiccionales, serán dotados de un médico por 
c^ia 500 vecinos, y un cirujano y un auxiliar por 
cada 1,000, ó loque es lo misino, de un profesor 
del segundo escal ifon por cada 500 vecinos, y de 
uno del tercero y otro del cuarto por cada 1,000.

Art. 69. Los partidos sanitarios superiores 
serán dolados del mismo número de profesores 
que los jurisdiccionales y de las mismas clases.

Art. 70. Los partidos jurisdiccionales que 
ascediendo de 800 vecinos no llegue su población 
al número de 1,000, serán considerados como si 
reabnente los tuviesen para la dotación de los 
profesores (iue se han de encargar de su asisten
cia, por cuya razón tendrán dos médicos, un ci
rujano y un profe.<or ausiliar.

Art. 71. Los ayuntamientos de los partidos 
que con arreglo á esta ley sean declarados juris
diccionales ó superiore-', además de lo que se pre
viene en el articulo 58, harán la demarcación de 
los dislrilo.s en que deba dividirse la población 
para formar los partidos sanitarios, así de médi
cos como de cirujanos y ausiliares, teniendo en

(1) Las Juntas delegadas existentes hasta el dia son las de 
Madrid, Barcelona, Granada, Valencia, Valladolid, Santander y 
Zaragoza. (Véanse nuestros números anteriores.)

(ii Esta fecha debe estar equivocada, porque en ella no es
taba insialado el .Monte.
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cuenta el mas cómodo servicio y las demás cir
cunstancias atendibles según las de cada localidad 
especial.

Art. 72. Hedía esta demarcación equitativa 
para las tres clases de profesores, se consignará 
en un acta declarando con toda precisión los lí
mites de cada distrito, con espresion de su calles, 
plazas, linderos y accidentes particulares, de cuya 
acta firmada y sellada por el ayuntamiento se sa
carán 1res copias igualmente autorizadas y se re
mitirán á la Dirección general del cuerpo, por 
conducto de les Con<ejos provinciales del mismo, 
archivando el acta original en el archivo particu
lar de cada ayuntamiento.

Art. 73. Estos documentos serán sellados y 
firmados por la Dirección, la cual archivará un 
ejemplar de cada 1res, y los otros dos los remitirá 
á los Consejos de provincia á que pertenezcan, los 
cuales guardarán el uno tambien .mellado y firma
do por el Consejo y remitirán el otro igualmente 
autorizado al proie-or del partido á que corres
ponda. De este modo se podrá saber siempre el 
límite y jurisdicción de cada facultativo.

Art. 74. Asi como el planteamiento del cuer
po de Sanidad civil en nada se opone al libre 
ejercicio de las profesiones médicas entre los fa 
cultativos que no penenezcan á él; así tampoco 
el trazado de límites jurisdiccionales se opone á 
que los facultativos del cuerpo ejerzan fuera de 
su jurisdicción cuando quiera que á este fin sean 
solicitados, co no ni tampoco á que dentro de sus 
mismas jurisdicciones ejerzan en aquella rama de 
la ciencia que no sea la de su obligación por la 
categoría de su partido, si para ejercer en ella 
estuviesen autorizados.

Art. 7o. Siendo por esta ley incompatible en 
los partidos jurisdiccionales y superiores así como 
en los absolutos de mas de 400 vecinos, el cargo 
de médico y de cirujano desempeñados á la vez 
por un solo individuo, los profesores que lo sean 
á la vez en ambas facultades son libres en el 
ejercicio de aquella parle de la ciencia que no 
Corresponda á la clase de partido que ocupan, 
quedando por lo tanto á su favor la utilidad que 
en ella pudieran reportar dentro ó fuera de su 
partido ó jurisdicción.

CAPITULO VIH.

Del MODO de proveer tos partidos sanitarios.

Art. 76. Corresponde á los Consejos provin
ciales del cuerpo de Sanidad civil la provision 
para los partidos sanitarios del personal necesario 
á su servicio según lo prevenido en la presen
te ley.

Art. 77. Para dar cumplimiento al artículo 
anterior, los Consejos, terminada que sea la divi
sion y clasificación de los partidos sanitarios de 
sus provincias respectivas asi como los escalafones 
de los profesores pertenecientes á las mismas que 
hayan ingresado en el cuerpo de Sanidad civil, 
procederán al nombramiento de los facultativos 
titulares que habrán de ocupar dichos partidos, 
siguiendo en esta operación el órden siguiente: 
k® Todos los profesores con destino á los partidos 
llamados superiores. 2.*’ Los de los jurisdiccio
nales. 3.® Los de los absolutos.

Art. 78. El Consejo pondrá á la vista la sé

rie de partidos superiores que empezará' por los 
de la capital de la provincia, siguiendo despues 
por el órden de su major importancia los de las 
demas poblaciones del distrito hasta la última de 
la serie de los superiores, y tomará del escalafón 
de la segunda categoría, donde figuran como mé
dicos los médicos-cirujanos y los médicos puros 
el número de profesores para dotar los partidos 
de esta clase, siguiendo esirictamente y á la par 
la escala de los partidos y el escalafón de los pro
fesores;, á fin de que cada uno ocupe el lugar 
que legitimamente le Corresponda. Terminada 
esta primera operación, pondrán á la vista la se
rie de partidos de cirujano formada del mismo 
modo que la primera y lomarán del escalafón de 
la tercera categoría donde figuran tambien los 
médicos cirujanos con los cirujanos, el per.-onal 
necesario para dotar los partidos de cirujano, si
guiendo esirictamente y á la par los escalones de 
a serie de los partidos y los del escalafón de los 
profesoras. Concluida esta operación harán la pro
vision de los partidos de auxiliares en la misma y 
términos que las dos anteriores.

Arl. 79- Concluido el nombramiento de pro
fesores para los parlidu.s superiores se procederá 
del mismo modo al nombramiento de los juris
diccionales.

Art. 80. Hecho el nombramiento de profesores 
para los partidos de que hablan los artículos 77 
y 78, se procederá en la misma forma al nombra
miento de facultativos para los absolutos que pa
sen de 400 vecinos.

Art. 81. Para proveer de profesores los par
tidos absolutos menores de 400 vecinos, como 
estos solo pueden desempeñarlos los facultativos 
que sean á la vez médicos y cirujanos, los Con
sejos recurrirán únicamente al escalafón de la 
primera categoría como que es en el que se ha
llan solos estos profesores, y harán el nombra
miento del mismo modo y forma que queda es- 
presada en lo.s artículos anteriores.

Art. 82. Tambien se nombrarán del mismo 
modo y forma los profesores ausiliares para los 
partidos absolutos que no tengan mas que un 
solo profesor para la asistencia médica y quirúr
gica.

Art. 83. Si al tiempo de proveer los destinos 
facultativos para el servicio de los pueblos se ha
llase que un profesor de los admitidos en el cuer
po estuviese ya establecido de titular en una po
blación con anterioridad á la promulgación y 
planteamiento de esta ley, los Consejos tendrán 
en consideración esta circunstancia, y si el profe
sor interesado lo solicitase se le dejará en pose
sión de su destino, siempre que dicho pueblo 
corresponda á la categoría del profesor en él esta
blecido, y será provisto en él el cargo de titular 
con arreglo á lo dispuesto en esta ley.

Art. 84. Si el pueblo fuese de órden inferior 
á el que correspondiese á la categoría del profe
sor, como que en ello no se ocasionaría perjuicio 
á los demás individuos del cuerpo, él Consejo, 
prévia solicitud del interesado, podrá acceder á 
su deseo de continuar en aquel pueblo, si en ello 
no hubiese inconveniente y mientras no se opu
siese algún motivo de decoro profesional ó del 
mejor servicio público, aunque en este caso como 
en el del artículo anterior el profesor estaría su

jeto á los reglamentos y demás leyes del cuerpo 
de Sanidad civil, á el que no por esto dejaría de 
pertenecer.

Art. 85. Como que lodos los individuos del 
cuerpo de Sanidad civil están obligados á obe
decer y cumplir las disposiciones de la Dirección 
general y de los Consejos provinciales á quien 
deben la mas estricta subordinación en cuanto 
atañe á todo lo que sea de la competencia y atri
buciones del cuerpo, los facultativos nombrados 
por los Consejos para los destinos del cuerpo, 
no podrán negarse á admilirlos y desempeñarlos 
sin incurrir en las penas que establezcan los re
glamentos del cuerpo.

Art. 86. Pero será también contra el regla
mento y no podrá la Dirección ni los. Consejos 
obligar á ningún profesor á que admita ni desem
peñe destino de categoría inferior á la suya á no 
ser accidentalmente y en casos de notoria ne
cesidad.

Art. 87. Una voz planteado el cuerpo de Sa
nidad y organizado su mecanismo las vacantes 
que ocurran se ocuparán por riguroso escalafón 
provincial y siguiendo las reglas siguientes: l.“ Sí 
la vacante causada tiene lugar en un partido 
superior v. g., se tomará para llenaría al profe
sor mas antiguo de los partidos jurisdiccionalea 
que haya en la provincia, y si esle no pudiese 
ocuparía por algún motivo, se recurriríí á el que 
le siga en antigüedad entre los del órden juris
diccional y así se continuará hasta hallar al que 
deba ocupar la vacante citada. 2.“ Para cubrir la 
que forzosamente se cause en el órden jurisdic
cional, se tomará al profesor mas antiguo del 
órden de los partidos absolutos. 3.® Y para cubrir 
esta última se tomará el profesor mas antiguo de 
los escedentes que haya en la provincia y que 
perteneciendo al cuerpo no les haya llegado el 
turno de ser colocados, si bien ocuparán su sitio 
correspondiente en el escalafón de la provincia 
como individuos admitidos en el cuerpo de Sa
nidad civil.

Art. 88. Cuando uno ó mas profesores de di
ferentes provincias ó distritos sanitarios quieran 
optar á una vacante cualquiera ocurrida fuera de 
la provincia en que se hallen establecidos, podrán 
hacerlo mediando antes los requisitos y condi
ciones siguientes. 1.® Que la categoría y el órden 
del destino que desempeñe el aspirante sea igual 
á la del destino que pretenda. 2.” Que haga opo
sición á él ante el Consejo de Sanidad de la pro
vincia á que desea pertenecer, siempre que el 
profesor á quien por esca lafon corresponda quie
ra sostenerla. 3.® Que el profesor á quien de de
recho corresponda no haya sido ya estorbado an
teriormente en su ascenso por otra oposición. 
4.® Que se resigne á ocupar en el escalafón de la 
nueva provincia á que desea pertenecer, el lugar 
mas inforior entre lo.s profe ares de su órden y 
categoría,

(Se continuará.)

JUNT.A MUNICIPAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.

Se hallan vacantes 1res plazas de practicantes 
supernumerarios de la hospitalidad domiciliaria 
de la parroquia de San Lorenzo. Todos los que se
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halien autorizados para ejercer la cirujía menor 
y vivan dentro de la mencionada parroquia, pue
den solicitarías de la junta municipal presentando 
en la secretaria de la misma (plazuela de Santa 
Maria, núm. 6, cuarto bajo), en el término de 
quince dias, las instancias acoin panadas del título 
ó cópia legalizada, y de cuantos documentos 
puedan acreditar su aptitud para el mejor des

empeño de las funciones que el reglamento les 
confia.

Madrid, 23 de diciembre de 1838.—José de la 
Carrera, Secretario.

CRONICA.

Prensa médica de provincias. Existen eil la 
actualidad cuatro periódicos médico farmacénti" 
eos en provincias, que son: La Actualidad, de 
Valencia; El Eco da los Cirujanos, de Burgos; 
La Revista médica, de Cádiz; y El Droguero 
Farmacéutico, de YaHadolid. De estos periódicos 
son los mas favorecidos por la fortuna El Eco de 
los Cirujanos, que es al mismo tiempo el mas 
antiguo de los cuatro, y La Actualidad. Este úl
timo proyecta para el año próximo reformas que 
le liarán uno de lo.s mayores periódicos españo 
les, como ya es hoy uno de los mejores, y le 
sigue en estos buenos propósitos El Droguero 
Farmacéutico, que no contento con las mayores 
¡iroporciones que ha adquirido no hace mucho, 
ofrece nuevas mejoras á sus suscritores. Los otros 
periódicos no han publicado aun sus prospect(»s; 

pero esperamos que también seguirán el movi
miento de progreso que se observa en casi toda 
la prensa médica española.

Frenología, Segun dice un periódico, la pren
sa estranjera se ocupa de la manera mas favora
ble de la obra de nuestro compatriota D. Mariano 
Cubí, titulada La Frenologia regenerada, que se 
ha publicado en francés bajo la protección del 
emperador de los franceses. «D. Mariano Cubí, 
dice la Presse, es un sábio y un filósofo, que con 
tinúa en España los trabajos frenológicos de 
Spurzheim y Gall.» Nos alegramos.

Servicio de guardia permanente. Los médicos 
numerarios de hospitalidad domiciliaria de Ma
drid nombrados para el servicio de guardia per
manente en las casas de socorro son los siguientes:

Primer distriio.
D. Manuel Conde.
D. Manuel Maquibar.

Segundo distrito.
D. Diego Novoa. 
D. Federico Costa.

Tercer distrito
D. Antonio Martínez Saez.
D. Pablo Leon y Luque. 

Cuarto distrito.
D. José Salgado.
D. Joaquín del Rio.

A estos profesores se les han asignado 2000 
reales anuales de sobresueldo.

Escándalo. Dice la Correspondencia.
«La repugnante historia del empirismo médico 

no presenta muchos casos de audacia mayores
que el siguiente, referido, quizás con alguna exa
geración por La Andalucia. En Corrales, pequeño

pueblo que dista 1res leguas de Osuna, se presen
tó el verano pasado un curandero, que á conse
cuencia de haberse muerto una mujer á poco de 
tomar una bebida que él la recelára, dió que ha
cer á aquel juzgado. Un mes despue.s se presentó 
el curandero en Osuna con la mayor osadía, y en 
vez de mirarse por el público con prevención en 
vista de lo ocurrido en Corrales, es consultado, 
requerido, buscado y ha sido acogido con tanto 
entusiasmo por las personas mas ¡lustradas, que al 
pobre hombre de seguro lo parecerá un sueño ser 
objeto de tantas ovaciones. Se le cree estar dotado 
de una inteligencia casi divina y que es capaz de 
resucitar á á los muertos; baste decir que le lla
man el Santo Antonio, y su posada se encuenira 
llena de gentes que van á consuUarle sobre sus 
dolencias, á quienes no lleva nada, pero si por 
las medicinas. Estas consisten casi siempre en 
unas botellas de líquido que vende á 1res duros 
cada una, con la advertencia de que esta cantidad 
es eslrictamente la que le cuestan los ingredien
tes que constituyen el medicamento. Es admira^ 
ble oír referir las conversaciones que tiene con los 
dolientes; á todos los llama chanfles y los ofrece 
la mas pronta y completa curación; los refiere 
tambien que fué médico del ejército de D. Garlos, 
despues pa>ó á Italia y el gran duque de l'^scana 
le nombró su primer médico de camara, luego se 
dirigió á Marruecos, y al actual emperador le es- 
trajo de la vejiga mas de veinte cálculos, algunos 
de ellos del tamaño de nn melon, y por último, 
concluye su apoteosis con la blasfemia siguiente: 
que Solo tres grandes hombres ha habido en el 
mundo, Manuel, Colon y él. Hace dos in ses que 
se encuentra en 0suna:el subdelegado de medicina, 
pues el Santo dice que ha muerto á mas de vein
te en desafíos,.no se mueve para librar á la po 
blaciou de aquel farsante; las demás autoridades 
tambien le toleran, y el re.sultadó es que los po
bres médicos están postergad.-s, escarnecidos y 
hasta ridiculizados, pues uno de ello--, entusias
mado con las curaciones que oyó referir al Santo 
Antonio, ha teni.iu la d:b lilal, disculpable si se 
quiere, de llevarle á su ca-a para que cure á su 
padre.*

El cuerpo médico es una exácta representación 
del de Job; todo él es una laceria. ¿Querrán reme
diarlo quienes pueden hacerlo? ¿Hay autoridades 
en España?

Comisión de tarifa de farmacia. La Coipisjnn 
de farmacéuticos encargada de formar una tarifa 
especial pura el uso de la beneficencia domicilia
ria de Madrid se coqipone de los señores:

• D. Julián Badajoz.
Francisco Gonzalez Delgado.
Antonio Parra.
Pedro Carrascosa.
José Moreno.

Esta comisión ha presentado terminado su tra
bajo el dia 18 del corriente mes.

Comisión de reglamento. La comisión de re
glamento del Cuerpo facultativo de hospitalidad 
domiciliaria, ha presentado su proyecto el dii 22 
del actual.

Nuevo crimen, D Antonio Balisliiii, médico 
italiano que ejercía hace muchos años en Canet, 
ha sido asesinado. Si estos hechos no se castigan 
severamente, será imposible ejercer la ciencia en

ciertas poblaciones. No conocemos detalles de este 
nuevo y abominable crimen.

Fallo de un proceso. A consecuencia de ha
ber dicho L^Union médicale, de Paris, que los 
homeópatas eran unos farsantes, doce profesores 
partidarios de este sistema demandaron ante los 
tribunales á nuestro colega francés. Despues de 
haberse acumulado las pruebas por una y otra 
parte, el tribunal ha absuelto á L‘ Union médicale.

Memorial de sanidad. Son verdaderamente 
notables los dos primeros números que de este 
periódico han visto la luz pública. Juzgados con 
la imparcialidad que siempre usamos, podemos 
decir que no solo honran á los cuerpos faculta
tivos á quienes representan, sino y que también 
á la prensa médica española. Siga el Memorial de 
sanidad del ejército y armada por esa senda y le 
auguramos un porvenir brillante.

VACANTES.

Lo están: La plaza de médico-cirujano del Are
nal (Burgos), dotada con 70000 rs. satisfech-s 
por trimestres. Las solicitudes hasta el 30 de 
enero.

—La de médico-cirujano de Torrejon de Velas
co, cuatro leguas de Madrid, entre el ferro-carril 
y la carretera de Toledo; su dotación 7000 reales 
pagados por meses y con puntualidad; su pobla
ción 309 vecinos ; debe asistir en ambas faculta
des, sin perjuicio de que Iny un cirujano titular 
pagado por la villa. L is solicitudes documenta
das hasta el 5 de enero.

—La de médico-cirujano de la villa Sajacarra 
(Logroño), con sus anejos Galbarruti y Villaseca, 
distante media legua de dicha villa; su dotación 
consiste en 5300 rs. pagados por trimestres ven
cidos, y 100 fanegas de trigo anuales, satisfechas 
estas en S. Miguel de setiembre de cada año. Las 
soficitu les á lá alcaldía de Sajacarra hasta el 7 
de enero.

—La de médico de Gmehtorres (Castellón de 
la Plana ), dotada con 450 rs. por asistir á los po
bres, pagados de les fondos municipales, y ade
mas las igualas con lo.s vecinos pudientes, al res
pecto de 15 rs. por vecin). Las solicitudes hasta 
el 2 de enero.

—rba de médico-cirujano del Arenal, partido ju
dicial de Arenas de San Pedro (Avila), dotada 
con 7000 rs. inclusa la asistencia de les pobres, 
p.igadu por trimestres vencidos por el ayuntamien
to. Las solicitudes hasta el 30 de enero.

—La de cirujano de Torrubia y dos an-jos 
( Soria), dotada con 21 celemines de trigo por 
vecino, cobrados por el profesor en las eras, y 
ademas 300 rs. en inetá ice. Las solicitudes hasta 
eí 6 de enero.

— La de cirujano de Laina y nn agregad ’ (Se 
ria ), su dotación consiste en 130 fanegas de trigo 
y 160 rs por asistir á los pobres. Las solicitudes 
hasta el 15 de enero.

—La de cirujano de sania Maria de los Caba
lleros y un anejo (Avila), por dimisión del que 
la desempeñaba. Las solicitudes hasta ol lO'de 
enero.

—La de farmacéutico de Lozoya (Madrid) por 
renuncia del que la obtenía; dolada con 3,000 rs. 
pagados por trimestres de los fondos de propios, 
y dos fanegas de centeno por vecino, cobrado por 
él profesor y casa gratis; puede contratarse con 
los pueblos nimediátos en que no hay profesor. 
Las solicitudes hasta el 10 de enea-o.

Por lo no firmado.
E. Sánchez r Rubio.

Editor y director. Ü. E. Sánchez v Rubio.

' Madr.d, 1838: Imp. de Manuel Alvarez, EspadO.
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